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MSTROS. 

diez y cuarenta minutos de Ta mañana.-
El Presidente del Consejo de Ministros aj 
esceloutiáimo Sr. Ministro de la Goberna-

«S. M. la Rema se ha dignado señalar 
el día 13 del corriente para 5u salida do 
está ciudad. Pernoctará en Calatayiul el 
mismo día, y el ái^uienle en Medmaceli. 
La noche del 15 li pasarán SS. M.M. y 
A A. eu Guadalajara; de modo que hasta 
el i 6 no verificarán su entrada en la 
corle.» 

Zaragoza i i de octubre de 1860 á las 
'•c y veinte minutos de la tarde—El 

níente del Cqnsvj,q Ministros al esce* 
lentísimo Sr. Ministró de la Gobernaciou: 

*S . M. la Reina y su augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su 
importante salud'. 

'La función que Zaragoza ofreció anoche 
á S. M. en el teatro principal fué notable. 
Una numerosa y brillante concurrencia 
asistió al espectáculo, victoreando casi 
incesantemente á S. M. con el mayor 
entusiasmo. A la salida mas de 1000 jóve
nes estudiantes é individuos de otras pro
fesiones acompañaron a SS. MM. con 
hachas encendidas hasta Palacio, donde 
IdaprovHaron uua magnifica serenata, in
terrumpida por vivas aclamaciones cuan
do S. M. y Real Familia se dignaban pre
sentarse en ti balcón. 

Con las mismas demostraciones de ad
hesión y carino lu sido hoy recibida la 
Heína e'n la plaza de loros. 

Al entrar S. M en el palco, la multi
tud compacta que asistía á la corrida se 
descubrió y puso en yié respetuosamente, 
Victoreando a la Reina durante toda la 
función. 

i b f J W M i 
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>de la ley relativa á la orwmizacion • 
atribuciones del Consejo de iRstado, y e i 
destinarle á la Sección dé Hacieh\la del' 
espresado-Consejo/i.i oil 

(i iDaao en San Ildefonso á diez y oobo 
de agosto du mil ochocientos sesenta.— 
Eslá rubricado de la Real mano.— El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O'DoonelL 

o\ftaac>3 laoKifloíoDfliilirv r o i 5 c x t n 5 j t o 
ot ob uoioooS el i; oh6niJ«8b no •{ tobsi¿á 

.oioanov) obfiaoiqíta lob oaobn-dno^ 
oleóos 'tb Hl ¿oanolold! a&P. no ohc(] 
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-eioiW ob otsefloiMyb olwbíwi^ 13—.oo 
• .Ihmioü'ü obluqoaJ soii 

«ib. <n!»fcooj <m 

rít ofi^ib:i?l'*ir^.wJml<W"í«4aMui)lr *;̂ n<3 
ceinl 

Dado en San4Wefonso k diez y oclA) 
de agosto de mil ochocientos sesénta.-f-
Ksía rubriradode'la Real inano.-Kl Pro-

l Consejó'de Ministros, Leopol' 

uo'J l'ib i f imnl l i ) ob noboo2 
.S'ilr.ÁiwfHKnolnA m>b ¿ ob 

8(1 
propuesto par 

. , « i , AB mil oiUoteritos sesenta — 
S X i l ' i b -le la Keál m a n o . - E l ITe-

.o^oa 

á la Sección tleJ'lllrsniiay del espreí 

.crai 
Dado éñ San Ildefonso á diez 

de agosto de rail ochocientos sesenta. 
Está rubricado de la Real mano.—Kl Pre
sidente del Consejo <le Ministros, Leopoldo 
O'Donnell. i u i ' . / i t 

y ocho 
mía.—f 
i.-i i)... 

o misino eu Zaragoza que co los de- i espresado Consejo. 
mas pueblos que ba recorrido S r M. 
entusiasmo aumenU de diaendia. 

Do conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Consejero dé Est i 
do á don Alberto Valdric, Marqués (e 
Yalgornera, comprendido en la Oalegcr a 
segunda, arl. o.° de la ley relativa á ' a 
organización y atribuciones del Consejo 
de Estado, y en destinarle á la Sección da 
Gobernación y Fomento del esprésádo 

C ° D Dado en San Ildefonso á diez y ocho 
de agosto de mil ochocientos sesenta.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O'Donnell. 

.OQAT31 RTFÜteareilKW 
De conformidad con lo propuesto por 

mi Consejo de Ministros. . . 
Veogo' ,^tíbWSr ,)46nVejbVode Esta, 

do á d.m José Caveda, comprendido.íen la 
categoría segunda, art. 6/<lo la ley re
lativa á la organización j atribuciones del 
Consejo de Estado, y en. dealinai le á la 
Sección de Gonernaoion y Fomento del 

1,11 

SiiMtté del Consejo de Ministros, Leopoldo 
rn<r>lmAii 

sadoton^jo. . 
Dado en ^imití^lÍW¡t}fSlbo 

de agosto de mil ochocientos sesenta.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Pre-
si lente.del Consejo de Ministros, líéopoldo 
O'Donnell. .HoiiginilA sbn^noD im 

*jb oío^oenovl iM'iilfnnH os onoaV 
De conforinidaii con lo propuesto por 

roi£ousojo de Ministros. 
Vengo en nombrar i.onsejero de Esta

llo á ilnn Domingo Rui/, de la Vega, cum-
pn.Midbloen la calefón seguuda,' art. o.* 
de la ley relativa a la i,rganiiacion y atri
buciones del C o n s t o do Estado^ y en 

j destinarle á la Sección de lo Contencioso 
del espresado Consejo. 

Dado en San Ildefonso á diez' y oóho 
de agosto de mil ochocientos sesenta.— 
Eslá rubricado de la R e a l mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O'Bdnmiir. 

O^Doiraeir. 
•<\)JL 

De conformidad con lo propuesto por 

WiQ°Mír^'lffi l ÍÍr\ l o ( l ?%.(iiii cdO 
Vengo en hon\brar Consejero de Esta

do á don Andrés García Canina, compren
dido én la categoría segunda, arl. 5 . ° de 
la ley relativa á la prganizaciou y alribu-
ciones del Consejo de Esta-lo, y en des
tinarle á la Sección de Ultramar del es
presado Consejo. 

^
Dado en San Ildefonso á diez y ocho 

e agosto de mil ochocientos sesenta.— 
Esta rubricado déla Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O'Donnell. • 

el 

•<n tnt 
-ni tisú 

RÍALES ÍICRCTOS. 

De conformidad con lo propuesla por 
'mi Consejo de Ministros, 

Yeogo en nombrar Consejero de Está-

Dado en San .Ildefonso á diez y ocho 
de agosto de mil ochocientos sesenta.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Pre
sidente dét Consejo de'Minlslcoái Leopoldo 
O'Donnell,; , J U . , ¡ ^ a u , i l f ) , , f, ihdu 1 

ifihft* obni.pb .ci^iifiíLíb r.no(ttt *b l n 
-Ico j¡t qoiq 

conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros, 

Vengo en noo.brarConsejero de Estado 
do á don Diego Lope* Ballesteros, cora-' ¿don Francisco de Luxán, comprendido 
prendido en la categoría segunda, art. C n la categoría segunda, arl. 5 / d e la 

De conformidad con lo propuesto po 
mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Consejero de Esta 
W á flón fos^^ntoitlo'OlMia', compren
dido en la categoría segunda, art. 6 . a de 
la ley relativa á la organización y atribu
ciones del Consejo dé Estado, r cn desti-
hárWáfta Sección de (Jltramar del espre-

^aadtfCoifll^|B.^,'I
,^^w>l,, tl^n£!±H„f£um i 

Dado eu San Ildefonso á diez y ocho 
de. ugoslo de mil ochocientos sesenta,— 
Eslá rubricado de la Real mantii—^ Pre-I 
Bidente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O'Donnell. 

PE .he lona ' . '.»! i i . /yun rtoD 
i l lB y fa ; I n 'i'1' * ü 

De ceafotraídad «on lo propuesto por 
mi Consejo ile Ministros, 

i Vengo en nombrar Consejero de Esta
do á don ManueKMoreno Lopes», dompron-
dido en la categoría segunda, art. 6.* de 
la ley relativa á la organización, y atribu-

De conformidad cnu lo propuesto por 
mi CórisVjo de Ministros, 

Vengo e¿ nombrar Consejero de'Esta
do á don J o a q u í n José Casaos , compren
dido en la categoría segunda , art. 5 . ° de 
la ley relativa ala organización y atribu
ciones del.Consejo de. Estado, y en desti
narle á la Sección de lo Contencioso del 
espresa.fo Consejo. 

Dado en San Ildefonso á diez y ocho 
de agosto de i i l f l I ! Moele^oslseseBta : '« ; - -
Está i u b r i ba.ii. de la Real mano.—El P r e 
sidente del Consejo 3e Ministros, Leopoldo 

O^Jü^fluvíiq ol noo I clúíirioViO'j oü 
.t.uClrtUiU ')\\ 0('>¿110Ü il!i 

rl^/lDé conformidad con topiopaesrto por 
mi Consejo de Ministros,•-•-bol', nob fi oh 

Vengo en nombrar Consejero de Est i -
doá don Antonio EscudbPóv eemprendido 

r) alitfila'oategoHa segundrií^rtuii/ dé U'Ióy 
relativa á lá o r g a n i z a c i o . y atribuciones 
del Consejo de Estado f y en destinar e á 
la Sección de lo Contencioso del esprtsado 
Consejo. 

Dado eu San Ildefonso á diez y ocho 
de agosto de nür ochocientos sesenta.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Pre
sidente del ConsejoTfe Ministros, Leopoldo 

. . . r 

formiifai 
de Min 

o nom 
ftdro^ 

de la loy relaUta á la organización y atri
buciones del Consejo de Estado, y en des
tinarle A la Sección de lo Contencioso del 
espresado Coosejo. ' - v'ooioqooj 

Dado en Sao Ildefonso á diez y ocho 
de agosto de mil ochocientos sesenta.— 



.0081 onA 
Está rulí'ionili) .1" I.'i Re'aTmáno.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O'Donnell. 

a lo propuc or fc)e conformidaii^ríi 
ral Consejo de Miiii 

Vengó en nombrar Consejero de EsU-
doí (I MÍ José de Castro y Orozco, Marqués 
de Gerona, comprendido en la categoría 
segunda, arl. 5." rtfl la ley relativa á la 
organización y 'atribuciones del Consejo de 
Estado, y en destinarle á la Sección de lo 
Contencioso del espresado Consejo. 

Dado en San Ildefonso á 18 de agosto 
de i860.—Está rubricado de la Real ma* 
no.—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Leopoldo O'Donnell. 

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Consejero de Esta
do á doc Juan de Lorenzana, comprendido 
en el art. 7/ de la ley relativa á la orga-. 
nirrzacion y atribuciones del Consejo de 
Estado, y en destinarle á la Sección de 

-Gobernación y Fomento delespresado Con* 
sejo. 

iros Leopoldo O Donnell. 
no obr.U 

—.slnóse* W'iu'M'gürirx» lim (d) oJsógg oh 
•Ol'l JH— .«tfw;iu 1 'fU «] ól) nbi.ylvlin í.JstH 

Dé conformidad con lo propuesto 
mi Consejo de Ministros, .lbuiu.il ( 

Vengo en nombra Consejero de Es 
1 0feu ,t^fieOTfe>rnando Calderón Cóllantes, 

comprendido etflá categoria tercera ar
ticulo 0-° de la ley relativa á U organiza» 
cion y afribucionesdet CWttsejo «le Estado 

1S-

por 
Ó [ i 

y on destinarle á la sección • de Estado v 
í i r a c t h v Justicia fiel espresado Consejo. 

Da.íoenSm Ildefmsbá 18 de agosto 
de 1880.--Está rubricado1 de la Real ma- , 
no.—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Leopoldo O'DonVll• 

—-.i;WOMií «oí !«>¡3onoo lim .ob oíanle ob 
-oVl íH—.oúcm l< '•• "i *H« obfiohdwl ¿ I i3 
uieuooaJ «'¿oiJgtHitf. :>üo'^iauü !•!»9ín^bi* 

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros, 

ion ujY^WSHftiV.noinbrar Consejero Es
tado á don Engomo Moreno Lope./., corn

ial! Y 
Con 

-ranjjjdo en el arl, 7.° de la ley re 
a la. organiza-ion y atribuciones del .., 
sejo de Esiad >, y en destinarle £ la Sec -1 iq oJMJfbttHj l ' 
cion de Gobernación y Fbmenlo.del espre 

"fie conformidad con l o propuesto pe 
mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar PresidenteJBTH 
Sección de Cuerray Marina del Consejo de 
Estado á don Serafín María de Sollo, Con

donan!. 
Dado en San Ildefonso á 1S de agosto 

de I.SGO-—l'stá rubricado de la Real nía-
nu. —11 Presidente del Consejo de Miuis-
^h» L|opcJ^y P ° n n e ] f a £ 

De conformidad con lo propuesto"^*»-
mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Presidente de la 
Seccjon de Hacienda del Qoosejo de Esta
do a don Manuel Cantero. 

Dado en San Ildefonso á i 8 do agosto 
de 1860.—Está rubricado de la Real n a 
no.—.El Presidente, del Consejo de Minisa-
troi, Leopoldo O'Donnell. 

jp ibo conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Presidente de la 
Sección de Gobernación y Eomonto del 
Coisejo.de Estado á don Alberto Valdric 
Marqués de Vallgornera. 

Dado en San Ildefonso á i 8 de agosto, 
de 18do.—Está rubricado de la Real rua> 
no.—El Presidente del Consejo de Minis-
tros, Leopoldo O'Donnell. 

I iiiijii (U 
lf¿poí , -j^dx 

De conformidad 
mi Consejo de MmisW 

Vengo en nombrar Pres.^ 
Sección de Ultramar del Consejo de Esta
do á don Antonio-González. 

Dado en §an Ildefonso á 18 de agesto 
de 1860.~EslA rubricado dü l̂a Real ma
no. —El Presidente del Consejo de Mlnis- . 
tros, Leopoldo p'Donnell. 

inte de, la 

de agosto de mil ochocientos setenta.—» 
Js lá rubricado de la Real mano.—El Pre-

I jkmle del Consejo de Ministros, Leopoldo 

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 58 
de la ley relativa á la organización y atri
buciones del Consejo de listado, 

Vengo en nombrar segundo Teniente 
Fiscal du lo Contencioso de! mismo Consejo 
á don Fidel Garcia Lomas. 

Dado «n Sar. Ildefonso á diez y ocho 
de agosto de mil ochocientos sesenta.— 
Está rubricado de la Real mano •—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O'Donnell. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

o r l í l l t e S O E C n E T O S . 

Habiendo hecLo constar don Pedro I V 
blo Gómez, Regente de la Audiencia de 
la Coruna, la imposabilidad física en que 
se halla para continuar on el servicio ac
tivo, y accediendo á su solicitud, 

- Vengo en conccderleinr jubilación con 
el haber que por clasificación le corres -
ponda, y con los honores de Ministro de 
Tribunal Supremo de Justicia. olondnJs 

Dado en Barcelona á ifeintisiete de se
tiembre de mil ochocientos sesenta.—Ks-

ntá rubricado de la Real mano;—fil'Minis 
„ tno de-Gracia y Justicia, Santiago Fernán-

mío propuesto por d é z ^ g r e l e . 

ijoD.l ,wní*iudi. jb o [pago J loo y)o'«bla 

De conformidad con lo propuesto por 
| mi Consejo ,do Ministros, 

VenüO en nombrar Presidente de ia 
Sección de la Contencioso del Consejo de 

^Estado i don Domingo Ruiz de la Vega. 
. Dado en San Ildefonso á diez y ocho 

de agosto de mil' ochocientos s e s e r a , — 
Está rubric'ido de hKeal mano.-rriElriF»' 
Bidente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
0« Donnell. 

.,SíiqO|W)n5ejo. 
Dado en San Ildefonso á. 1S de agos'.o Dado en Sai 

de !SBO.—Esta rubricado de la llealma- l 
no.—El i'jeside.nte del Consejo de Minis- 1 

—ITÍÍSK Leopoldo.O* Donnell. „,, 
n li>9Jl i\ í»b ni 

ob:6')Mja
4tin*B|0iKI ÓTTOXOÍUIO'J l< ü «Unyl i? 

lostr propuesto .por De conformidad con lo 
mi Consejo de MhTistros. 

Vengo en nombrar Consejero de! Esta-, 
do á don Modcstp Lafueote, oomprenüklo 
en el arl. 7." de la ley relativa á la orga
nización y atribuciones del Consejo de 
Estado, v en destinarle á la Sección de | 
Gobernación, y. Fomento del.-, espresedoj 
Consejo. n>i v obid-:'. oh ojofciio!! t*>b 

Dado en San Ildefonso á 18 de agosto 
de 18t»0-—Está rubricado de la fteaA>rjja-
do.—El Presidente del Consejo de .Minis
tros, Leopoldo O'DonneiiLji ab oleóos olí 

- s i l iy—.ooiim b.^jl d ub olvcoiidui sie¿i 
>!ik'[o'.d 1c'»iJ^iti¡!f. obojoknoJ Iob«Jn«ble 

De conformidad con lo 

ri yv;i l í | * ^¿y" , l > u «II>(MJL*SKI C U L'I tu iicu * 
lo 25 déla ley relativa á la organiza-
cion y atribuciones o'el Conscji"» dé Eslad'o, 

Vengo en nombrar Sccreuiin general 
del miíino á don Juan Sunyé, comnrendi-
do en el párrafo segundo,' arl. Zp de la 
wpré^adíley. 1 

! Dado, en Sao |ldefo:iio á ' d i e ^ f S f U 
l He' agobio de mil ocbocienl 

Sección de 
del Consejo 

Dado en San Ildefonso á 
18GQ,—Está rubrícalo < K ^ ' $ & ntaÚd. 
—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo OMbnnelr: ™ m , í r ™ - ™*>™ 

r .o^wooJ obtésin» 4 

odio • x*>ib ¿ woo>ibtr-ao8 ns obeíj 
~ . B t n s ? 1 * %oJnsit»d3o lim ob ojao^c 

Con. arreglo á lo dispuesto eb el artfcu 

. nlos scseilla.— 
'i rubricado de la ll'al mano.- El |'rc-

ettte del Coijsejóde Ministros, Leopoldo 
>bnnu!t. liZnTO R . . 

JejDnoiJ'O 

ra S%lWS^ &(Í9 ^PSf^'® ^ ^ ^ t . ?0Í 
de la ley reláiva á la organización y atri
buciones del Coii^ej j de Estado, 

Yengo en nombrar Fiscal de lo Con* 
lencioso del mismo Consejo ádon Antonia 
Corzo y arañado, comprenJido en el pár
rafo primero arl. 2ü de la espresada ley. 

Da;lo cii Sao'Ildefonso'á diez y ocho 
de agosto de mil ocliocientos sesenta.— 
Está rubricado de.la|teal mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
0 ' D O D M ^ , ^ , ^ ^ ^ ^ 

obloqouJ «loiJiiiiití-Bli-at'íiOüJ l»b sJnobii 
.IbofluU'O 

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 38 
de la ley relativa á la organización y alri 
bodones del Consejo de Estado, 

Vengo en nombrar primer Teuient* 
Fisc.ii de lo Contencioso det misino Cóniejc 

don Pedro de MalIrázO. 
Ildefonso á diez y ocho 
«gTO el á svilctyi ^s ! ¿11 

| a de 
Rob VDado eo San 

ob I -üdhJs ^ p i 

Para la Regencia de la Audiencia de 
la Coruna, que resulta vacante por jubi
lación de don Pedro Pablo Come/., 

Vengo t n nombrar á don Fulgencio 
Barrera, Regente cesante de la misma 
Audiencia v el mas antiguo de los de su 
tetase. 

Dado en Barcelona á veintisiete de 
:seliemhre ide mil ochocientos sesenta.— 
Está rubricado de ía Iteál^íhano.-—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Saptiago 
itosYtondez Negrete." n w í ü 0 

—.cln;»')?. guln'jfooiíao lim ou«d 
VI : I- .i, !>•••;; t:l bh ob»¿'»hd::*i 
MINISTERIO DE LA GUERRA Y UL-

00 
HtXl. DKCíU'.TO. 

En atención álasrurticu.arescircuns» 
lancias que concurren en e! Teniénl') ge
neral de ejército don José Lemery élbar-
ro!a, primer Ayudante Gefe del cuarto 
dtd Rey, mi augusto Esporo,. 

'Veíiao en nombradle Gobernador Ca
pitán g<T.eral de las islas Filipinas, de 
co'n'fórm'dád con lo pro¡iue>lo por Mi 
Consejó de Ministros, 
j Qa¿Qf6i) Barcelona ¿ 5 e l f f l } ^ ^ ^ °o 
sttieinb;e de mil ochocientos sesenta.— 
Está rubricado de la Uval mano.—El 
Mi islro do l í ' J » ' y de Ultramar, 

MINISTERIO DE ESTADO. 
oq oJh'juqoíq ol iUKí-Lfcbioni.lmo <Al 

Ihretci.n d* Comercio. 

La Reioa (O. D. G.) ha tenido á bien 
conceder el Itegium Exequátur á D« Do» 
min&o Celestino Vázquez, nombrado Cón
sul de Portugal en Sevilla, y á D. Enrique 
Ruóse T OrdoQez, Vicecónsul de Prusiaeb 
Málaga. 

El Cónsul de Espaüa es Buenos-Aires 

Earlicípa con fecha i .* de agosto último 
abér "fallecido abintestato en el mes de 

abril anterior D. José Maria Otero, natu
ral de Bayona de Galicia, dejando varias 
propiedades y efectos, quyo valor se cal
cula en 150U á 5000 unzas de oro. 

.No existiendo pariente alguno del di-

Í tanto en aquel pais, é ignorándose el pa
radero de cuatro d ómeo BWBjuoy^Ée 

si eb *.S -hs ,Bbnu^'>s fiiioa^lfijr 0 9 

debe tener en Espina, según los informes 
adquiridos por el mencionado Cónsul, se 
publica el presente aviso para conoci
miento de los que se crean con derecho 4 
la herencia; advirtiéndoles que deberán 
deducirlo ante la Autoridad correspondían
le del lugar en que falleció su causante, 
toda vez que la falla de tratados con 
aquella República limita la intervención 
de los Agentes"de S. M , en asuntos de 
testamentaria y abintestato, h la pro
tección que por regia general están obli
gados á prestar á todos los subditos espa
ñoles. 

Según comunica si Cónsul general de 
EspcAa en Santo Domingo con fecha 31 
de agosto último, ha fallecido abintestato 
el 9 de marzo de este ano en la ciudad <le 
Santiago de los Caballeros, donde ejercía 
el cargo de Maestro de escuela, el subdito 
español Manuel González Zela, natural de 
Pianlon , partido judicial de Castropol, 
provincia de Oviedo, hijo de Juan y de 
Josefa Martínez Villarguilla, hallándose en 
poder del ciUdo Agente una eaja com al
guna ropa blanca usada y varios papeles 
de esclusivo interés del difunto, á disposi
ción de los que acrediten ser sus legítimos 
herederos. 

S E G l W i V S E 

G O B I E R N O D E L A P R O Y I H O I A O E 
M A D R I D . 

Sección de Fomenl».-r-Negocipdp T 2 . * — 
Montes.—Circular. 

Autorizados ya casi todos los aprove
chamientos forestales que han de utilizarse 
durante La próxima venidera invernada, 
y remitidos á los señores Alcaldes los cor-
respondientes pliegos de condiciones, por 
duplicado é impresos, juzgo oportunoád-
vertirles que deberán reintegrar el papel 
de los indicados pliegos de condiciones, 
con el del sello i.° en que deben esten-

^defie ,¿ttifll89los,í|ué forman pátfe ufe l3s 
respectivos espedientes originales de re* 
mate, como los de sus copias. 

. Deben tener. eiUendidu que Ja falta de 
cumplimiento de este requisito indispen
sable, será motive suficiente para que se 
suspenda la aprobación de los remales, 
hasta que se liava llenado. 

Madrid 9 de octubre de ISóO.—El 
Marqués de la Vega de'Arliiijo. ™'f't. 

Q U I N T A S E C C I Ó N . 

A p i i J U S T a i c i o ; * pnncirAL D S H A C H W D A f ú -
•LICA OS LA PROVINCIA OS M A D R I D . 

B wrniast .Consumos. 

>r disposición de la Dirección general 
aiumoN, Casas de Moneda y Minas, 

Pon 
de Coniui 
<?e sacáú á publica subasta los derechos de 

'consumos de las villas de Ecija, Carmona, 
Morón y Marchcna, provincia de Sevilla, 
por tres artos, á contar desde primero de 
enero de 1881, i fin de diciembre de 
1865, bajo los tipos respectivamente d" 
•400.000 rs.. la primera, 2S0.000 la se
gunda, 17*3.0()() L tercera, y 156.000 

•reales la cuarta, y condiciones "que se ha
llan de manifiesto en esta dependencia. 

Los" remates ten Irán efecto simultá
neamente en los puntos designa tos, en Se
villa, y^en e t̂a corle en la Administración 

{iríncipnl de Hacienda pública, alta en la 
'laza Mayor, núms. 7 y 9, el dia 15 del 

corriente,*de doce á uña de la tarde. 
Lo que se. anuncia al público para co

nocimiento de las personas que quieran in
teresarse en las suba-Lis. l f f ' m t í d ^ 

Madrid 9 de oclub.e de 1S60.—José 
Cabello y Coytia. , , V,,¡V/ ' 

•010) ,gli"!9J»nlll.tl yoqn . l o^9Í(l 00b ¿ ob 
(•.• .lie tsbnu^98 fihosaiio si n 4»ollboeiq 
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AMWISIRAGIOfl' W1SÓ1MÍ »B PROPIEDADES tffílfc^^ 

fA b aJnn .taitflaui ua ob - s r cíÍ oton ovni) Mfiq .aonjola «soleo ob olí Inuli 
ARRIENDOS. 

abólas 05 fohUi.no-- > ^ ; q ^ . ' j fl«L ¡ n ¿ v r m m uí coLuiioil<i? >rJ I aanublbuo.)c' un M h ' •a» -M •«idu.i'oa •»!. i- v olajesriq 
El 51 del corriente raes da octubre, i las diez de la mañana, en el local que ocupa esla Administración, sita en la Plaza Mayor, iiums. 7 y 9. ante raí. Oficial primero in-

ferYentor y Escribano de Hacienda, tendrá lugar con la rebaja ya Incita de la sesta parte la segunda subasta que debe celebrarse para el arriendo en pública licitación de las 
fincas nue'se egresarán, quedando pendiente hasta la aprobación «le la Superioiidatl. . i M 

En ¡cual dia v ¡i la misma hora precísamela, y observándose cuantas formalidades se designan para la capital, se celebrará ante el Aleudo constitucional, el Procurador S f c -
dico, y nn Escribano ó el Secretario de Apuntamiento, t\ doble remate que corresponde para las fincas situadas en sus respectivos términos. 

P r o c e d e n , * dé I, ( I n c . 

.oI&xm nuq ob >.r.idM 
I l « ¡ d o r a 

uasf 
Iglesia de 

Clero de Las 
ídem. . . 
ídem. . . 

¿i ̂  fij» clase, cabida^,gfyoacjqn .i , enque]radica 

801 i |o 
h u u i » j i.i»q ,e^< 

—— 
wndil 100 fanegas! Venia del Cojo. . . . Horas do . . 

•9Dp go^msoS fifllás en aiferetites partidas.' . ' . ídem. 
12 lincas eujd id . ; :. . . [ ) ' i 1 " i" 
12 fincas en id. id 

*.\n>- . 14 fincas éa MM¡WP'& . . 
nAi \ » to ton 

,oJabimnJnu(A sjásobabioaiobn.oidffl r < 

ubu Hs. 
1 .Mii eodynofí >.ol ei;trc»v sL bahadil noo 

ídem: 
ídem. 

.Bd.yriB - . in T* h 5 * 

-ti «ohcuo OS ¿ fcl 

ab 7 .ndonn 

d'>r.<i ** 
".idlObí 
1 3 - . 0 
-nboil 

biso no mn^ns /vb oup eornuenuo 1 
Real- . Gregorio Herrani.'!': / ui . 2 9 2 
! J » jw Cesáreo Laogar y otros.. 
|.iO(>o*JlafaelMontero y otros, ¿ i a|> i ,*$2 ^ 

.íi(vy¡cfcnte\,taogaiiy}tolBdi'< . W uti.. 
I*ali ^ToJbtóJIanco y oíros. . 5o í rendaiarib tenga derecho 

- i x : al aprovechamiento =de il,cllt/ 
- «up oj.í i matos, lenas ni olra clase 1 «om 

mate 
ño. .wwlsit a a iroracton "'IfeuCBfacer 

- — — ^ ^ 5 i s r 

Tres, arios á contar Trrmes-
desde i de octabre de tres atilU 
186(> á t.° de igual mes cipados. 
de 1863. sin qoo el ar -

I--OÜ9 5b í'ltLi 
subo nb oiá-üt 

oinu 

.0Í!f.l!)13 

C5> ^ 
c ; P 

stixrisJf ob t o H 
SI- ii * 5 ab y 

oions t.KiiáoT 
í y S £ ¿ 0 c ' j h 

80 nb .nooiBt i 1**^^ * »*i • - •• — • _ • • 
El acto se verificará admitiendo la? pujas á la llana que se prese 

facilitar la concurrencia y proporcionar ventajas al astado. 

,: o í eb v n , ;ei oí- b 21 ti oniv - ^ PLIEGO KE CONDICIONES. 
5 S l - j o i o - i ^ < I 

; f | ' 3 B : | | 

de combustibles oue pue
dan contener las;finca* £l na (• 

IH—.00?Si en algún caso el 
.soaBprehtlamiento fue«P»jto|iüJ oblnoiA 

hoja y vez, se entenderá 
cumplido el 1.•fieoctubre 
de^364 . P^ntfOn?Ru9?VLto^h 

vtfí*uOTae eltós'el líjio d e 
signado. ;,;uhae¡d£B 

nten. para .cada, una délas fincas que se subastan^ebiendo procuras-dar al acto el mayor tiempo posibleáfin de 
. . . . . ! • . . . I lf> f^éÚHV «•61 í • B'UÜjly?^»! ÍIÓO ilíllTI'TTlB 

...illfiüO W>MU}Sr 

No se admitirá postura menor de la cantidad designada, ni al que fuere deu
dor á los fondos públicos. f 1 ¡ T « « 

2.* Los remalanl<3S recibirán las fincas con espresion de las casas, chozas, norias, 
balsas, tapias y cualquier otra cosa que tuviesen, y del estado en que se encuentren. 
Si fuesen artefactos, el inventario comprenderá también las diferentes máquinas y 
piezas que contenga y su estado. En ambos casos quedan aquellos obligados á satis
facer los danos, deterioros y perjuicios que á juicio de peritos resultaren al fenecer 
el contrato. [ L — — I 

3.* Además del precio del remate se pagará á prorata , en los plazos estipulados 
y en metálico, el valor que á juicio de peritos tengan los frutos, caso de haber 
algunos en laslterras el dia q u e »•! arrendatarioijntre a su cultivo. 

4.* El arrendatario está obligado á presentar lianza que asegure el pago de la 
renta por todo el tiempo del contrato, cuamjo río sp satisfaga 'anticipado el precio 
del arriendo , ó se estime conveniente dicho requisito. También se admitirá üador 
mancomunado y de abono á satisfacción de la Administración. 

5 . * Si el arrendatario no realizase el pago en la forma convenida, quedará sujeto 
á la acción que contra él intente la Administración, y á satisfacer los daños y per
juicios que causare; y llegado el caso de ejecución para obtener el cobro, se entenderá 
rescindido el contrato en el mismo hecho, y se procederá A nuevo arriendo en 
quiebra , quedando el deudor responsable de la diferencia que pudiera resultar_en el 
precio por el tiempo que aun faltare de, su arrieudo. 

0 . a El arrendamiento se entiende ! l riesgo y ventura,^sin opción á ste'^imlpini-
zado por ningún accidente previsto ni imprevisto; y por lo tanto no-tenctó déíecho 
á perdón ni rebaja de precio, ni á que se varíen los'tolazos en qpe nade saiisfáeerlo. 

7.* Caso do venderse alguna Vinca antes de finalizar el tiempo de su arriendo, el 
comprador de laque sea urbana .según dispone el artículo 1.° de la ley publicada 
en 3 0 de abril de 185$ , tendrá derecho á que se le deje desocupada á los cuarenta 
días de haber tomado posesión <Je¡eHa. En las rústicas caducará el coptralo^ según 
lo présenlo en los artículos l.° y 2.° de la citada ley, concluido que sea el nflo del 
arrendamiento corriente á la toma de poseSon por él comprador, Quedando este 
obligado á indemnizar al arrendatario de los abonos y mejoras existentes en el campo, 
según la costumbre del pus y á juicio de peritos. El compradorínTO OstA "Sujeto á la 
in ierrinizacion , dejando subsistente el contrató hasta su terminación. En los arrenda
mientos á renta y mejora , siempre qne las fincas se hayan plantado de viña y arbo» 
lado por los colonos, habrá lugar á la indemnización pericial cuando aquella se 

9ÜJ 
oh 
acb 

10D9UI ioq 
n-ii!jawob 
iHiuB ' .onif 

vendan añiles de espirar el plazo del contrato , á no ser que él comprador 
arrendatario el disfrute de la (inca hasta su'conclusión. /» 

Í8.* El arrendatario no sufrirá otro desembolso mis i»l pago de derechos á los 
escribanos v pregonemos, el del papel que se invierta en el espediente y escritura, 
y las dietas"de los peritos que hayan practicado ó practiquen cualquier justiprecio. 

Será de su cuenta el pago de la contribución que .se .imponga sobreia nrica, 
as i como lambien cualquier reparto ordinario y eslraqrdinario por aprovechamiento 
ó disfrute de aguas.. u \ 9 \ \ 

10. El pago de las" rentas de los plazos estipulado^ debe hacerse según el articulo 
47 d$ la real instrucción de 51 de payo do 18o5, en el punto en que se halle estable
cida ó se estableciere la Administración encargaíto de las lineas de los respectivos 
patí'idos. .. . 

f l | Está prohibido el subarriendo de las finaas. Y- los interesados en arrenda
mientos cuya renovación no sáaguhcie antes de espirar el plazo del suyo, se consi
derará que continúan por la tácita ¿ si no avisan el desistimiento, con la anticipación 
de tres meses en las fincas rústicas ¡y de uno en las urbanas. Para que puedan acre-
dilar dicho estremo., la Administración principal les facilitará el oportuno resguardo. 

12. Siempre que no sd opongan á¡las condicionen insertas en estd pliego, los 
arrendatarios quedan también sujetos á las demás que par-Uoalarmenle-^sO hallen 
esl&fccidffi por las leyes y costumbres del pais.s 

- 5 ' En teapretesfteyenyo drfeció no esceda dcoOO rs. al año , podrájpreseindirse 
del otbrgamieulo de la;e>criturji¿bastara una obligación simple, ante el Axlministrador 
subalterno del partido ."firmando con el arrendatario uno ó mas testigos. que respon-

. üer^n como, fiadores^.j,-> b«<u ¡ 
¿NOTA. Para conocimiento do Ips^Alcaldes reÉpcctfyos, advierto qué se han re

mitido los oticios y edictos.convenientes á los pueblos donde radican las fincas; y álos 
inmediato* cuyos nombres seiesprcsan á continuanion,ipara que si alguno deiase de 
recibir dichos documentos lo avise inniediatamenle á ésta Administaación principal. 

Puejblüá don.le radican las finca* 

nj icbiaMdidr.') fe¿¡ no* oup é9(iuia 
Rozasde Puerto Real. >u^icni U" 

i Pueblos contiguos. 

eni . . Cadalso y San Martin dé Valdciglesias. 
>í*/oíi íb i o'^niüiob I j ¿ t o ó ol snp i ^ I n5>v?««t*í y 
. Madrid 8 de octubre de 1860.—Rafael Golabert y Dore. I 
i bsfriioto i>i UBidud oup eel s^ld 1 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Jusgado de primera inslm^ífiid^sirií» 
de la \udieneui. 

En virtud de providencia del seflor 
don Gregorio Rozaleaa,juei-udA Drimera 
instancia del distrito b^'Í^Án^epcTaj de, 
esta corle, refrendada par el Escribano de. 
numero don Olallo Megia, le anuncia por 
el presente la venta en pública subasta 
de la mitad de uua casa, li la en esla corte 
y su calle de la Colegidla, núm. $ moder
no, manzana 1(J0, c o ^ n j s j a de solar y 

fábrica, para cuyo remate, que tendrá lu
gar en la Audiencia deS. S. , sita en el pi
so bajo de la territorial, se lia señalado el 
30 del comente mes, á las doce de su 
mañana. La persona quedes .-e interesarse 
en su adquisición y enterarse de su p- ecio 
y deaias pormenores, acuda á la referida 
Escribanía, donde se encuentran de mani
fiesto los autos. 

K Ü a d r i l feie octubre de 1860.—SS8. 

S -8 — -
En virtud de providencia dictaba por 

el seflor don GregorioRozíl.mi, Juez loga
do de primera insancia del iiitrito» de la 
Audiencia de esta corle, én aulói que 
penden eo su Juzgado y Escribanía de ( 

objfUiv .cm.Il Al n « ( o q iúwp.*b \ i W f r 
número del infrascrito, se ha aeordado 
anunciar la venta én pública subasta de 
dos casas, una sita en la ciudad dft'iAltíá-

' ^ c í ^ a i ^ ^ é n l ^ « r f » l A c
f » r Í W , nú, 

mero * moderno, de 10.135 pies de áu-
pérlidie', tassda en la cjálidatr de *5 .311 
reales, á rebajar cargas, debiendo tener 
efecto el doble remate que se ha de cele
brar en mcho J uzgado y el de • la eipresa-
da ciudad el dia 17 de noviembre oróxi-i 
mo, á las diez horas de su mañana, j otra 
casa sita en esla corte, calle de Belén, nú
mero 1 f , manzana 3 Ü 6 , ' c o n ^ ^ H f f l j J 
superficie, tasada en 4 1 . 5 ! 5 rs , á reba
jar cargas, cuyo remate tendrá efecto el' 
mismo dia 17*de noviembre próximo, á, 
las'oñce horas de su mañana, en la Au-
c u » a -ofnoiDgia ünrtm ti ab fimmSn \ 

T*- i US *1 »i —- ! ! 
diencii dejs. á ^ á e h el piso bajo da 
la territorial de esta corle, adviniéndole 
que tanto para una como para otra finca, 
no se admitirán proposiciones que no cu
bran'W'finfljfie la'tasación. tUcj 

Madrid 10 de octubre de 1880 —Vi
cente Caauneda.- 810. - 1 ^ ™ ^ 

[ o a b í I»b sJn^bmi^u jíi b . a J i s u o oa 

A Y U í r r A M q s f l j D t ó S 
aoriiiUsaJfli^T ¿nUTWfnwl ua u i j owsii la 
)Ubu ? v ^ / . , . |¡ ; t o 1 

Xleatdta consHUmonal de Arat-am;. 

bernador civil de la provincia, se arrien
dan en esla villa en publica subasta por el 
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ano próximo de ^ f r W & d W í i T 
bernas, aguardcntei-ttllMrokerwyféw 
de estos propios, para cuyo neto ha se
ñalado el Ayuntamiento los dias 28 del 
présenle mes, y 4 de noviembre inraedia» 

-ito,cT¿aidk}zi« <oee.idestí'iiiañ i n , i , en las 
irialaa. capitolo'resi^jb 'las condiciones fjtt'él 
so hallan de manifiesto. . . ^ A ¡ 

- lAVáVácá 5 ; de octubre de 1860 — El 
Alcalde, Manuel Maroto. 

¡ diez, en el primer remate que tendrá lu
gar el'dia 2$ del aclual, de diez á doce 
de su mañana, ante el Ayuntamiento,, ^ 
sus salas capitulares, donde estáá*é vraaV 
íioslo el espediente con las condiciones es* 
tabléenlas en la Real ¡dstrnccion dé Í 4 de 
dteieifrihrede 1856. 

. vAravaca 4 de octubre de Í 8G0 .—Ma
nuel Siároto. 

.^ha constitucional de Tielmes. 

Preria la compelen le autorización, ha 
acordado el Ayuntamiento de esta villa_el, 

~aTTeridaTn¡ento deTáhaslo y dérecEós, con i 
la facultad.de laesclusiva en las venias al f ias especies de vino, vinagre, aguardiente/ 

«ífiORtdeo-iés: *rliciBlc% sájelos á la prceite, j a b o i r y carnes de! hebra i^or al 

co nstilucional dt (janencia. Alcaldia 

'* ftebiendo acordado este Ayuntamiento, 
previas las formalidades tle la instrucción 

/det;t4 de diciembre de 1856, arrendar 
con libertad de ventas los derechos de 
consumos que devenguen en esta tilla 

. por nHMior ile los articules sajelo; 
contribución «lo consumos para lodo el 
ano de 1861, cuyos ;dos remates tendrán 
lugar en la sala, consistorial de esta dicha 
villa, los días 4 y n i i de novierubre próxi* 
mo, bajo<d pliego de condiciones1 que para 
cada una <le .las especies sa halla tie ma
nifiesto en la sociieiana, auh 

Tielmeft 9 ^ e octubre de.4800.—El 
Alcalde coastjtucional, Matías MavUnez. 

¿T.«bn«diio 
íhduloo 1 *~! 1i o!«;ff]innt) 

Alcaldia c'onsi 
-9D Oii 

Elabiendo acordado este A1 

ra» de Ár avoca. 

iento, 

por menor los derechos de consumo que 
devenguen en esta villa las especies de 
vino/aguardiente, vinagre, carnes saladas . 
v 4te bebra por. el añade i 8b i , se an\u^,|n r^ \, 
cia al publico por medio de esto Bo/s/m \ 
con el objelo de que concunanlicitadores, 
determinando para conocimiento de ellos 

ano de 1801, se anuncia al público por 
medio de este. Boletín Oficial ton el 
objeto de ijuo c o n c u r r a n lidiadores, de-
terminando p a r a conocimiento de ellos el 
tanto que está el presupuesto de cada 
ramo. 

2 85 o — 

O 

a> 

o* 

CP • 

Ü3 

reales que abona el Ayuntamiento por 
¡fondos municipales, y los 2555 restantes 
por^suscrlcinn voluntaria de este vecin
d a r i o 

Alcorcon 8 de octubre do ISOO'.VpjjKE 
Alcalde constitucional. Remigio Vergura. 
—Por su mandado, Galo de Orraza, Se-
aMteriftpe ~—— • 

Alcaldia constitucional de Guadalix. 

En la villa de Guadalix, previa auto- | 
rizacion superior, se subastan las lefias de 
roble bajo, para-carboneo en 1a~~pro-
ximaiavcroada, del cuarto .tranzón, dte la 
dehesa boyal de esta villa, y para su re
mate se seíiaU el dia H de noviembre; 
próximo,*,fjo (liez á doce de su manaía^ 
con entera! sujeción al pliego de conduelo- | 
nos que esl rá de manifiesto en la Secre
taria del Ayuntamiento. Lo que se hace 
saber para la concurrencia de lidiadores. 

Guadalix 9 de octubre de i860.—El 
Alcalde constitucional, Atanasio Rodrí
guez.—Por su mandado Zoilo M a r t i n , Se 
cretario. 

láesclusita en las venias al ' 

. 8 a K O i 3 i ( j ' / o : 

E m i r , ' . " — i - ' " ' ^ ; ™ »v. u n í a 

el tanto eu que.esta el presupuesta ^e car 
a ramo. ¿S'fc£B-'^ oínciii'.iido 

o l u o i h B lí» tu': 
-oldrJeo ellcd o 
covib-Mj}- )i eo 

-sbnorifi m ftOMfeeflüJol 

oohteqtoílnc i * 3 • 
'Oíos «i.lx>uq 'jur> eS-¿ 

kOl tOJj'»i!«{ I i • ' /. • 
' Deojjjn 

seiii ° | 
ioHi\?. tú(t\W 
-noqeai oup 

I 4 I - I K » m m 

- 0 1 üilíj 05 
eoi ¿ 7 ln*r:i 

l o j o onn oiicJsbr.üii|i Id nos uLíu.iiiiit 

l/p ohüí'-l.i. . í o j J o í k 

h oe£|ib oau'^tü ís M\ 

b^stlq le isniqaa oh eoj^; n 
nl ob 

o c ; o 

I Ol I Oí 

•;q ofi^flü oup t«)ln 
I 

ibio >liftl 

1 T j 

s * * * « 

I ür 
|rr^l|oo 'i 

aoiiiinnJ nr4) ,Jlip 
o t B M a ; o 

o o o o o 

o 
, pr 

o 

=3 
2 . 

o> c üi t e o os 
P r B 3 3 

• • • 
. I 

o 

» M i —. — c *1 
í 3 2 O-
o —Q.= 

eh oii ) p 
í;iohi!ó¡Jiivb 

f̂iooil / ' 

O 4 » o t - o 
Ci C/e ^» 

— Oí QO 

-L'O En enyas cantidades 
las^oposjciooesm 

o 

iilj oJad 

son admisibles 

(o de vino de ios p u ^ J ^ a ^ ^ 
raneen, Chinchón, Arganda y Morata á cin
co cuartos, el de-aguardiente del reino f 
de diez y ocho gr,atros á doce CUJÍ ríos, el 
tocino mrejo a veinte y tehocuartos libraJ 
el fresco en so temporada á veinte cuartos^ 
los embutidos y lomo á veinte y pyatroj 
cuartos, manteca aneja á treinta y dos 
cuaripi y fresca, á veinte y cualro, y á cua
tro ólfartos cuartillo de vinagre: carnero 
capón sin asadura á catorce cuartos libra, 

iorw tfW&é fwNfi ^Wmtyinñri 

En cuyas cantidades son admisibles 
B'jblifcláS' ¡jroposiciones que se hiciesen en el 

1 primer remate que se verillcará el dia$8 
,noi&mi)noq del presente, é. Iss-'dcco de su dia, ante 

¡ i S el Avuntamiénlodeesta villa, en :Ws '8á* 
1 las capitulares, donde estará de maní-: 

Resto el espediente con las bases y pliego 
de condiciones que son las establecidas en 

p! i dicha Real instrucción, y en el segundo 
que lo será el domingo 4 de noviembre, 
á la misma hora y loca1, seráft admisU 
bles las que cubran la cantidad en que 
fine el primero con _eLaumenlo del.pjior. 
100, y después puj*s á la llana, estando 
de m a n i f i e s t o el espediente con las bases 
y condiciones en la secretaría del Ayunta-
miento. 

Canencia 4 de octubre de 1860.—El 
Alcalde., (irqgorio ,Fernandez.—Por su 
mandado, bernardo Mantecón, Secretario. 

wosl obnaidsl: .gi.au iii^dsi h |t¡4f^i 
keloo 9b LA "5b sup slsmoi 

klcaldi* cpn$úlucioiuild$ AUorcon. 

' í ' :^B,Í¿j)la vacante la plaza de médico 
cirujano titular de esta villa, la cual 
consta de 106 vecinos, y dista de Madrid 
2 leguas y de la cabeza de partido, que es 
Gelaíe, otras dos; se halla dotada dicha 
plaza con 6600 rs. anuales, y 500 para 
cif ujia menor, cobrados por mensualidades 
vencidas, en la forma siguiente: 4015 
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A L C A L D I A - O O R R F . S I M I E N T 0 D E 

M A D R I D . 

De los partes remitidos en este dia 
por 1¿; Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granes, y nota 
de precios de artículos de consumió, re
sulta lo siguiente: 
,V. m 1 > •• ' l v- , < l D ' 5 

Entrada )>or las puertas en *l . rft'« rf« 

arrobas de harina de id. 
libras de pan cocido, 
arrobas de carben. 

5961 
1145 
4108 

118 vacas que componen 43.781 
libras-de peso. 

ITO carneros que haceu 16.844 11-
iíi i\ bras de oeso. 

^Loníl 
bras de p¡m. 

firecmUletarliculos al por mayor y r « t -
ñor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 42 á 47 rs. arroba, 
y de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem do carnero, de 18 á 20 cuartos li
bra. 

ídem de ternera, de 66 á 74 rs. arroba 
y de 34 a 42 cuartos libra. 

Tocino anejo, de 76 á 80 rs. arroba, 
de 50 á 32 cuartos libra. 

Jamón, de 96 á 106 rs. arroba, y de 
38 á 46 cuartos libra. 

Aceite, do 75 á 70 reaies arroba, y de-22 
á 2 4 cuartos libra. 

Vino, de 32 a 4 0 rs. arroba, y de 10 á 
12 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de. 10 á 12 Cüartot. 
(iurbarizos de 50 á 40 rs. arrobas, y de 

10 á 16 cuartos libras. 
Judias, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 a 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 29 á 3 i rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra, 
lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba, 
jdbon, de 60 á 04 rs. arroba, y de 20 á 

-11 cuartos libra. 
Patatas, de 4 l j2 á o 1|2 rs. arroba, y 

de 2 á o cuartos libia. 
»;l?ÍJi? i (JflOdll • b ' "iii.ílÜ.'iJ- • • 
os de granos en el mercado de 

hoyt 

> , ! . : t ;oiwui;-i eup ido\n[ 
Cebada aüeja, de 23 a 25 reales ta^ 

vaga. 
Algarroba, á 32 rs. id. 

Trigo vendido. . 1670 fanegas. 
Quedan por vender 1571 

Precio máximo 5 £ l j í 
ídem mioirao* • . . . . . . 4 5 4]2 
ídem medio. . . » . . . 49 69 

NOTA. Trigo trechel, 31 fanegas á 
I 37 reales. . 

Lo (jue se anuncia al público para su 
Ihteliiíenoh. h¿ 

Madrid I I de octubre de 1860.—El 
Alcalde-Corregidor interino, Duque deTa-
mames. fe()j l Q t\', 

BOLSA DE PAUIS. 

^ Octubre 11 í/e'1860. 

1 f 
lm-Mi 

Fondos rranceaes. 

3 por 100. . . . 68,93 
• • ' ^ • f p ' Í W i O O . . . . 95,60 

iofi<»e hh ^^J<,JíáwSf,^ buliivnJT 
. 3 por 100 interior. . . 47 f i2 

ídem diferido 40 

EDITOR, fl, lu* AnoMO García . 

[mprthta dtl mis~no, Puebla núm. 19, tünii. 
n*¡ él* Ctrrtdmt Baja dé Smn Punto. 
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